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Rumbo a una 
Política Nacional 
Anticorrupción
Ya había tenido oportunidad de comentar en este espacio sobre la 
importancia del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), sus objetivos 
y principales componentes institucionales. En esta ocasión abordo uno 
de los elementos que a mi juicio resulta crucial para el funcionamiento 
del Sistema, la Comisión Ejecutiva y su papel en la construcción de la 
Política Nacional Anticorrupción.

L
a Comisión Ejecutiva es una 
instancia formada por cuatro 
de los miembros del Comité 
de Participación Ciudadana 
(CPC), con excepción de su 
presidente, y el secretario 

Técnico, quien la preside.
Sus integrantes tienen la obligación 

de definir los proyectos de políticas inte
grales. metodologías, informes y reco
mendaciones no vinculantes que se so
meterán a la consideración del Comité 
Coordinador para su aprobación.

Hay que recordar las funciones pri
mordiales que tienen las distintas ins
tancias que conforman el SNA respecto 
de las propuestas que se generen a su in
terior: el Comité Coordinador autoridad 
máxima del Sistema es responsable de 
su aprobación: el CPC es el grupo de ciu
dadanos responsable de plantear y su
pervisar el proceso de adopción e instru
mentación de las mismas: y la Secretaria 
Ejecutiva es la responsable del apoyo 
técnico en el desarrollo, evaluación y se
guimiento de éstas.

Continuando con el símil al que he re
currido anteriormente, al comparar al 
Sistema con una enorme maquinaria 
compuesta por cientos de piezas que son 
las instituciones e instancias que lo inte
gran. resulta apropiado visualizar al CPC 
como su motor y a la Comisión Ejecutiva 
como el primer engranaje, encargado de

transmitir movimiento al SNA.
La Comisión Ejecutiva conforme a la 

Ley General del SNA. está facultada para 
generar propuestas de: políticas integra
les en materia de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y he
chos de corrupción: metodologías para 
medir y dar seguimiento a dichas políti
cas: mecanismos de suministro e inter
cambio de información al interior del 
Sistema: bases de coordinación con au
toridades de los distintos órdenes de go
bierno y los sistemas locales anticorrup
ción: informes de las evaluaciones reali
zadas a las políticas integrales y el anual 
sobre los avances y resultados obteni
dos: asi como sobre las recomendaciones 
no vinculantes que serán dirigidas a las 
autoridades competentes.

Como parte del programa de trabajo 
anual de la Comisión Ejecutiva, actual
mente destaca por su importancia la ela
boración de la propuesta de Política Na
cional Anticorrupción, su Programa de 
Implementación que ordenará y vincu
lará las lineas de acción propuestas para 
volverlas operables, evaluables y que se 
puedan monitorear a nivel nacional, asi 
como una propuesta para un modelo de 
seguimiento y evaluación que permita 
asegurar la efectividad de las acciones de 
política en materia anticorrupción.

En este sentido, la Secretaria Ejecuti
va en su carácter de órgano de apoyo téc-
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La Comisión Ejecutiva está formada por cuatro de los 
miembros dd Comité de Participación Ciudadana. Tienen la 
obligación de definir los provectos de políticas integrales, 
metodologías, informes y recomendaciones no vinculantes 
que se someterán a la consideración del Comité Coordinador.

nico. ha venido colaborando con los 
miembros del CPC y con los integrantes 
de la Red de Rendición de Cuentas del 
Centro de Investigación y Docencia Eco
nómicas. a fin de ordenar y asegurar la 
vinculación, operabilidad y subsecuente 
evaluación de las estrategias y lineas de 
acción que proponen, y que de ser acep

tadas por el Comité Coordinador, defini
rían los objetivos, prioridades y acciones 
del Sistema Nacional Anticorrupción pa
ra los próximos años.

Secretario Técnico del Sistema Nacional 
Anticorrupción
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